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DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
, SE PUBLICA TODOS LOS M A S MENOS LOS FESTIVOS 

SoscriiíGian para la capital 

U J &flo.. 33,50 pesetas 

'oís 17'50 » 

Tres id 9 » 

Número suelto 25 eéntimot. 

' Las leyes obligarán en la Península, Islas ; dyacentes, Canarias y territorios de Africa su., tos 
a l.i legislación peninsular, a los veinte días do s promulgación. 

Se entionde hecha la promulgación el dia on iao termine la inserción de la ley en la (iaceii.— 
n t, 1.° del Cód igo Civil.)—Inmediatamente * los Se i . Alcaldes y Secretarios rociban *ste 

Bu .B'riN dispondrán que se fijo un ejemplar e> el sitio do «mamara, dondo uormnocorá 1 ista 
el recibo del uámoro Bigoiente.—Los Sres. Serrr arios i id i r in , ba'0 sn -nás estecha ruapunsL i-

id, de conservar los números de esto Bonirt-., coleocun^dod orienaiam^ntie para su enme. <w-
ci \ que deberá verificarse al final'de cada afir 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS 

DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y a propuesta de su Pre-
sidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Con arreglo a lo de-

terminado en los artículos 2.° y 5.° 
del Reglamento de r ecompensas en 
tiempo de guerra , aprobado por De-
creto de 10 de marzo de 1920, se 
declaran hechos de guerra , a todos 
los efectos que esta declaración 
pueda producir para el personal de 
las distintas Armas y C u e r p o s del 
Ejército, Armada, Guardia civil, Se-
guridad y Asalto, aquellos en que 
resultaron muer tos o heridos o s e 
fiayan distinguido en el cumplimien-
to de su deber con motivo de las 
alteraciones de orden público ocurii-
das en todo el territorio nacional 
desde el dia 9 de los corr ientes . 

Articulo 2." E' Gobie rno , en su 
dia, dará cuenta a las Cortes de 
cuanto se d ispone en es te Decreto . 

Dado en Madiid a catorce de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
y t r e s . = N ¡ c e t o Alcalá-Zamora y 
T o r r e s . = E I Pres idente del Conse jo 
de Ministros, Diego Martinez Ba-
rrio. 

(Gaceta 15 diciembre 1933). 

H O D I E R N O C I V Í L 

Habiéndose e fec tuado la recep-
ción de los acopios de piedra con 
destino a la conservación del firme, 
durante el ejercicio de 1932, de la 
carretera provincial de Roa a Bur-

sección de Burgos a Santa 
Maria del C a m p o , de los que es 
contratista D. Toribio Domínguez 
Amayuelas, vecino de esta ciudad; 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910 y a los efec tos de la 
devolución de la fianza a dicho con-
tratista, he d ispues to que los A'cal 

E0I0T0S DE PAGO Y ANUN0IQ8 DE INTERÉS PARTICULAR, A OINOUENTA CÉNTIMOS LINEA 

des de los municipios en que radi-
que la obra e jecutada, remitan a la 
Excma. Diputación provincial las 
certificaciones de que trata el artícu-
lo 65 del pliego de condiciones ge-
nerales, aclarado por Real orden de 
9 <ie marzo de 1909, en un plazo 
que no excederá de 30 dias natura-
les, a cuya terminación, de no ser 
enviadas , se en tenderá que no exis-
te reclamación alguna. 

Burgos 14 de diciembre de 1933. 
E L GOBERNADOR, 

. l o s e C a s t e l l ó . 

ció.—P. A. S e la C . G . = E I S e c r e -
tario accidental, Eméri to Gonzá lez . 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
COMISION GESTORA 

Esta Corporación, en sesión de 12 
del actual, acordó señalar el dia 28 
del corriente mes , a la hora de las 
doce, para la celebración de la se-
gunda subasta de contratación de 
los artículos que no fueron objeto 
de contratación en la primera, con 
destino a los Establecimientos que 
a continuación se expresan , durante 
el año 1934, y son los s iguientes: 

Para todos los Establecimientos 
Provinciales de Beneficencia. 
107.000 kilogramos de hai ina, al 

precio de 0 62 pese tas kilo. 

Para la Casa de Caridad, Inclusa 
y Maternidad. 

100.000 kilogramos de patatas, al 
precio de 0 l 18 pese tas kilo. 

Para el Hospital Provincial. 
4.500 ki logramos de patatas , al 

precio de 0 ' 18 pese tas kilo. 
En dicha subasta regirá el mismo 

pliego de condiciones que sirvió 
para la anterior, debiendo presen-
tarse los pliegos de proposición en 
las Oficinas de Secretaria, a contar 
desde el dia siguiente al en que se 
publique es te anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, hasta el an-
terior al que ha de tener lugar la su-
basta, todos los dias hábiles de 9 '30 
horas a las 13. 

Burgos 14 de diciembre de 1933. 
= E I Pres idente , Domingo del Pala-

COMISIÓN GESTORA 

Extracto de los acuerdos adopta-
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del dia 14 de 
noviembre de 1933. 
Quedar enterada de un oficio del 

Sr. Secretar io del Pat ronato Admi-
nislra lor de los b ienes incautados 
a la Compañía de Je sús participan-
do que no es posible acceder a lo 
in teresado por esta Corporación 
sobre cesión de la piscifactoría del 
Monaster io de O ñ a a la Je fa tura de 
Mon tes . 

Q u e se envíe al Sr . J e f e del Cen-
tro provincial d e T e l é g r a f o s un ejem 
piar del Libro de la provincia con 
destino a la Bib'ioteca de aquel Cen -
tro. 

Queda r enterada de ocho oficios 
del Sr . Administrador del Hospital 
provincial, dando cuenta del ingreso 
de otros tantos individuos en aquel 
Establecimiento como casos de ur 
gencis . 

Queda r en t e r ad r de un oficio de 
D. Federico Diez de la Lastra par-
ticipando que por haber sido nom-
brado Profesor del Instituto de Bur-
go de O s m a cesaba con fecha 10 
del actual en el d e s e m p e ñ o de la 
plaza de Archivero de esta Corpo-
ración que ha venido sirviendo inte 
r inamenle, y que se le den las gra-
cias por los servicios que desinte 
resadamente ha pres tado. 

Quedar enterada de un oficio de 
D. Jesús Iglesias participando que 
con fecha 8 del actual habia cesado 
en el uso del permiso que le fue 
concedido. 

Q u e se remita una copia del infor-
me emitido por el Sr . Archivero al 
Noticiario Fox Movie tone detallan-
do las fechas de la celebración de 
las principales f iestas en los pue-
blos de esta provincia al objeto de 
hacer una edición de noticias cíne-
mátlco-sonoras. 

Prorrogar por un mes más la 
licencia que s e halla d isf rutando el 

¡inscripción pan leerá de la capital 

On año B6 pegoisa 
Seis meses 1H.B0 » 
Troe id 10 » 

Pago adelantado. 

Farmacéut ico del Hospital Provln-
vincial D. Gabino Sagredo . 

Concede r . a la matrona de la C a -
sa de ¡Maternidad D a . Maria G a r -
cía Hoces una gratificación de 150 
pese tas por los t rabajos extraordi-
narios pres tados . 

Publicar en el BOLETÍN O F I C I A L el 
plan y programa que remite la D e -
legación de los Servic ios Hidráuli-
cos del Duero para que los alum-
nos que deseen asistir a los cursos 
de la Escuela de Capa t ace s regado-
res de Palencia puedan solicitarlo 
del Sr . Ingeniero Jefe del Serv ic io 
Agronóiti 'co de la Delegación de 
los Servicios Hidráulicos de D u e r o . 

Autorizar a D.a Paula Alonso, de 
es ta Ciudad para desmochar unos 
árboles cont iguos a la carretera 
provincial. 

C o n c e d e r autorización para e je-
cutar obras contiguo a carreteras y 
caminos vecinales a D. Feliciano 
San José, de Salas de los Infantes, 
D. Francisco Irazabal, de Belorado; 
D. Mariano Fernández , de Bisjue-
ces; D . Pedro Pérez , d e P r a d o l u e n -
go, y D. Es teban Uzqulza, de Belo-
rado. 

Informar favorab lemente los ex-
pedien tes instruidos a instancia de 
D. Felipe Arroyo Jalón en r e p r e -
sentación de D.° Petra Arroyo, viu-
da de D. Ca l los Levissón , y la 
S. A. Distribuidora Palentina de 
Electricidad, sobre instalación de 
varias lineas de t ranspoi te de ener-
gía eléctrica. 

Autorizar al Ayuntamiento de Va-
lles de Palanzuela para construir 
una de las dos secc iones en que es-
tá dividido el proyecto del camino 
titulado «Del limite de la provincia 
de Palencia, por Valles de Pa lenzue-
la a la carretera de Carr ión de los 
C o n d e s a Lerma». 

Señalar el día 11 de dic iembre 
próximo para la celebración de las 
subas tas de contratación del carbón 
necesar io para ias C a s a s de Cari-
dad, Maternidad e inclusa, y Hos-
pital provincial. 

Aprobar la determinación adopta-
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da por el Sr. Presidente por la qne 
dispuso la reclusión en el Manico-
mio de Valladoltd, de Felisa Martín, 
de Aranda de Duero. 

Que pase a ocupar el número que 
les corresponda en el tumo general 
deadmisiones en la Casa de Caridad 
Clara Fernández, de Villaquirán de 
la Puebla y D'onisia Casado Rome-
ro, de Torresandino. 

Aprobar la cuenta da gastos oca-
sionados con motivo de la venta de 
los bienes propledaJ del vecino de 
Villahoz Bernardino Contreras e | 
cual fué admitido en la Casa de 
Caridad por acuerdo de esta Coi-
potación. 

No haber lugar a lo solicitado por 
D. Bernardino Ranilla, de esta ciu 
dad, sobre que se le conceda el dere-
cho a obtener cédula personal de 
16.a clase de la tarifa 1 

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido a instancia de 
D. Martin Ullivarri, de Miranda de 
Ebro , sobre que se le conceda el 
derecho a obtener cédula personal 
de 16." clase de la tarifa 1.*. 

Ampliar hasta el día 30 del pre-
sente mes el periodo voluntario de 
cobranza del impuesto de cédulas 
personales en esta capital, y hasta 
el dia 15 de diciembre próximo en 
los Ayuntamientos de ¡a provincia. 

Publicar en el BOLETÍN O F I C I A L de 
de la provincia el correspondiente 
anuncio de subasta para 'a contrata-
ción de bagajes para toda la pro 
vincia durante el aña de 1934. 

Aprobar varias cusntas y facturas 
por servicios provinciales. 

Burgos 14 de novle r.bre de 1933. 
= E l Presidente accidental, Moisés 
Pera l ta .=EI Secretario accidental, 
Emérito González. 

J U N T A P R O V I N C I A L B E L C E N S O E L E C T O R A L 

Circular. 
El artfetilo 22 de la Ley de 8 de 

agosto de 1907, dispone que las 
Juntas municipales del Censo elec-
toral, todos los años, en l .° de di-
ciembre. designarán el local de ca -
da Colegio electoral de manera 
inequívoca, dando preferencia a las 
Escuelas y edificios públicos, pro-
curando que radiquen en el sitio 
más populoso de la Sección, exclui-
das la Sala capitular del Ayunta 
miento y oficinas municipales, en 
que hayan de verificarse precisa-
mente cuantas elecciones tengan 
lugar en el año siguiente, y la Junta 
Central del Censo electoral, en cir-
cular de 2 de julio de 1921, ordenó 
que las mencionadas Juntas munici-
pales, al hacer las designaciones de 
que queda hecha referencia, desig-
naría» tamb'én, ateniéndose nece-
sariamente a la mayor proximidad, 
ül par que a los más fáciles medios 
de comunicación, la Administración 
de Correos, estafeta o cartería ru-
ral del Estado, en que cada Sección 
habrá de hacer entrega, en la forma 
inaüJíiJü, Je b s p ' ' ' g ' s r le : íora!es 

de todas las elecciones que se ce-
lebien en el año siguiente. 

Son muy pocas las Juntas muni-
cipales que han dado cumplimiento 
a los preceptos mencionados, por 
cuyo motivo esta Presidencia llama 
la atención de los Presidentes de 
las Juntas municipales, del Censo 
electora', para que a la mayor bre-
vedad, procedan a hacer las desig-
naciones de locales para Colpgios 
electorales, con indicación de la 
Administración de Correos , estafe-
ta o cartería en que hayan d?. depo-
sitarse los pliegos, comunicándolo, 
no sólo a esta Junta provincial a los 
efectos procedentes, sino también 
al Excmo. Sr . Gobe : n ador civil, a 
fin de que ordene la publicación en 
e l BOLETÍN O F I C I A L . 

Esta Presidencia espera que no 
tendrá que hacer nuevos recordato-
rios a los Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral pa-
ra el cumplimiento de estos servir 
cios, y les advierte que, de no ve-
rificarlo, se exigirán las responsa-
bilidades a que haya lugar. 

Burgos 15 de diciembre de 1933. 
= El Presidente, Manuel Gómez 
Pedreira. 

Resultado de los escrutinios par -
ciales verificados en las Secciones 
que a continuación se expresan, con 
motivo de las elecciones de Dipu-
tados a Cortes celebradas el día 19 
de noviembre próximo pasado. 

(Continuacúín ) 
Merindad de Montija.—Primer dis-

trito .—Primera sección. 
D.Luis Labín Besuita, 146 vo-

tos. 
D. Antonio Quintana Núñez, 146. 
D. Gregorio Víllarias López, 146 
D Domingo del Palacio, 144. 
D. Moisés Barrio Duque, 143. 
D. José Martínez de Velasco, 115. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 93. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 76. 
D. Manuel Bermejillo, 73. 
D . Jo sé María Albiñana, 64. 
D. Aurelio Gómez González, 53. 
D. Francisco Estévanez, 46. 
D. Ramón de la Cuesta, 45. 
D Dionisio Rueda Peña, 23. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 17. 
D. Guzmán de la Vega, 16. 
D. Claudio S. Albornoz, 8. 
D. José María Moliner, 6. 
D. Angel García Vedoya, 6. 
D. Francisco Martínez, 4. 
D. Ricardo Olalla Ramos, 3. 
D. José Mingo Escolar, 3. 

Primer distrito.—Segunda sección. 
D. Aurelio Gómez González, 128 

votos. 
D. José Martínez de Velasco, 115. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 110. 
D. Francisco Estévanez, 107. 
D. Ramón de la Cuesta, 91. 
D. Gregorio Víllarias López, 79. 
D. Manuel Bermejillo, 76. 
D. Moisés Barrio Duque, 71. 
D. Domingo del Palacio, 70. 
D. Luis Labín Besuita, 69. 
D. Antonio Quintana Núñez, 69. 

D. Dionisio Rueda Peña, 52. 
D . P e r f e c t o Ruiz Dorronsoro, 51. 
D. Guzmán de la Vega, 50. 
D. Claudio S. Albornoz, 25. 
D. José Mingo Escolar, 8. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 7. 
D . José María Albiñana, 6. 
D. Manuel Maura y Salas, 2. 
D. Luís García Lozano, 2. 

Segundo distrito—Primera sección. 
D. Gregorio Villarías López, 138 

votos. , 
D. Moisés Barrio Duque, 134. 
D. Luis Labín Besuita, 134. 
D. Domingo del Palacio, 134. 
D. Antonio Quintana Núñez, 132. 
D. Dionisio Rueda Peña, 91. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 87. 
D. Guzmán de la Vega, 86. 
D. José Martínez de Velasco, 80. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 75. 
D. Claudio S. Albornoz, 69. 
D. José Mingo Escolar, 68. 
D. Aurelio Gómez González, 61. 
D. Ramón de la Cuesta, 51. 
D. Francisco Estévanez, 48. 
D. Manuel Bermejillo, 43. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 28. 
D. José María Albiñana, 28. 
D. Rufino Villasante Zaraín, 2. 

Segando distrito.—Segunda sección. 
D . J o s é Martínez de Velasco, 136 

votos. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 135. 
D. Aurelio Gómez González, 133. 
D. Ramón de la Cuesta, 131. 
D. Francisco Estévanez, 131. 
D. Gregorio Villarías López, 119. 
D. Luis Labín Besuita, 117. 
D. Domingo del Pa lad ín 117. 
D. Moisés Barrio Duque, 117. 
D. Antonio Quintana Núñez, 115. 
D. Dionisio Rueda Peña, 5. 
D. José María Albiñana, 4. 
D. Claudio S. Albornoz, 2. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 2. 
D. Guzmán de la Vega, 2. 
D.José Mingo Escolar, 2. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 2. 
D. Manuel Bermejillo, 2. 
D. Manuel Maura y Salas, 1. 
D. Luis García Lozano, 1. 
D. Angel García Vedoya, 1. 

Merindad de Sotoscueva.—Primer 
distrito.—Primera sección. 

D. Gregorio Villarías López, 188 
votos. 

D. Domingo del Palacio, 186. 
D . Jo sé Martínez de Velasco, 184. 
D. Moisés Barrio Duque, 179. 
D. Luis Labín Besuita, 174. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 173. 
D. Antonio Quintana Núñez, 169. 
D. Francisco Estévanez, 166. 
D. Aurelio Gómez Gonzá'ez, 158. 
D. Ramón de la Cuesta, 157. 
D. Manuel Bermejillo, 24. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 18. 
D . José María Albiñana, 18. 
D. Guzmán de la Vega, 9. 
ü . José Mingo Escolar, 5. 
D. Angel García Vedoya, 4. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 4. 
D. Claudio S. Albornoz, 3. 
D. Dionisio Rueda Peña, 2. 
D. José María Moliner, 1, 

Primer distrito. — Segunda sección. 
D. José Martínez de Velasco, 164 

votos. 
D. T o m á s Alonso de Armiño, 160. 
D. Francisco Estévanez, ¡54. 
D. Aurelio Gómez González, 149. 
D. Ramón de la Cuesta, 144. 
D. Gregorio Villarías López, 76. 
D. Luis Labín Besuita, 69. 

'D. Domingo del Palacio, 69. 
D. Antonio Quintana Núñez, 6.5. 
D. Moisés Barrio Duque, 59. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 20. 
D . Jo sé María Albiñana, 19. 
D. Manuel Bermejillo, 17. 
D. Guzmán de la Vega, 11. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 7. 
D. Luis García Lozano, 6. 
D. Dionisio Rueda Peña, 3. 
D . José Mingo Escolar, 1. 
D. Claudio S. Albornoz, 1. 
D. Angel García Vedoya, 1. 
D. Francisco Martínez, I. 
D . José María Moliner, 1. 
D. Ricardo Olalla Ramos, 1. 

Segundo distrito.—Primera sección. 
D. Luis García Lozano, 229 vo-

tos. 
D. Dionisio Rueda Peña, 199. 
D. Guzmán de la Vega, 189. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, Í86. 
D. Manuel Maura y Salas, 173. 
D. José Martínez de Velasco, 98. 
D. Francisco Estévanez, 96. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 96. 
D. Ramón de la Cuesta, 93. 
D. Aurelio Gómez González, 55. 
D. Claudio S. Albornoz, 18. 
D . José Mingo Escolar, 18. 
D. Gregorio Villarías López, 9. 
D. Manuel Bermejillo, 7. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 6. 
D. Angel García Vedoya, 4. 
D. Antonio Quintana Núñez, 4. 
D. José María Albiñana, 4. 
D. Domingo del Palacio, 3. 
D. Luis Labín Besuita, 2. 
D. José María Moliner, 2. 
D. Moisés Barrio Duque, 1. 

Segundo distrito.—Segunda sección. 
D. José Martínez de Velasco, 103 

votos. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 96. 
D. Ramón de la Cuesta, 93. 
D. Francisco Estévanez, 76. 
D. Aurelio Gómez González, 69. 
D. Dionisio Rueda Peña, 58. 
D. Luis García Lozano, 58. 
D. Guzmán de la Vega, 55. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 49. 
D. Manuel Bermejillo, 47. 
D. Claudio S. Albornoz, 43. 
D. José Mingo Escolar, 31. 
D. Gregorio Villarías López, 26. 
D. Domingo del Palacio, 24. 
D. Luis Labín Besuita, 24. 
D. Antonio Quintana Núñez, 21. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 19. 
D. Moisés Barrio Duque, 18. , 
D . José Maiía Albiñana, 18. 
D. Manuel Maura y Salas, 16. 
D. Angel García Vedoya, 3 
D. José María Moliner, 1. 

Merindad de Valdeporres.—Primer 
distrito.—Primera sección. 

D. Ramón de la Cuesta, 143 vo-
tos. 
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D. José Martínez de Veiasco, 143 
[). Francisco Estévanez, 143. 
O. Tomás Alonso de Armiño, 139, 
D. Aurelio Gómez González, 139. 
D. Gregorio Villarins López, 79. 
D. Luis Labín Besuita, 75. 
D Antonio Quin tnm Núñez, 75 
D. Domingo del Palacio, 75. 
D. Moisés Barrio Duque, 75. 
D. Claudio S. Albornoz, 14. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 14. 
D. Guzmán de la Vega, 14. 
D. Dionisio Rueda Peña, 13. 
D.José Mingo Escolar, 13. 
D.José María Albiñana, 3. 
D. Manuel Bermejillo, 3. 

Primer distrito—Segunda sección. 
D. Francisco Estévanez, 116 vo-

tos. 
D . José Martínez de Veiasco, 116 
D. Aurelio Gómez González, 113. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 113. 
D. Ramón de la Cuesta, 113. 
D. Gregorio Villarías, López, 26. 
D. Domingo del Palacio, 25. 
D. Moisés Barrio Duque, 25. 
D. Luis Labín Besuita, 25. 
D. Antonio Quintana Núñez, 25. 
D. Claudio S. Albornoz, 3. 
D. Perfecto Kuiz Dorronsoro, 3. 
D. Dionisio Rueda Peña, 3. 
D. Guzmán de la Vega, 3. 
D. José Mingo Escolar, 3. 
D Manuel Bermejillo, 3. 
D . José María Albiñana, 2. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 2. 

Segundo distrito.—Sección única. 
D.José Martínez de Veiasco, 146 

votos. 
D. Aurelio Gómez González, 145. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 145. 
D. Francisco Estévanez, 145. 
D. Ramón de la Cuesta, 145. 
D. Gregorio Villarías López, 17. 
D. Moisés Barrio Duque, 17. • 
D. Domingo del Palacio, 17. 
D. Luis Labín Besuita, 17. 
D. Antonio Quintana Núñez, 17. 
D. Claudio S. Albornoz, 5. 
D. Perfecto Ruiz Dorronsoro, 5. 
D. Guzmán de la Vega, 5. 
D. Dionisio Rueda Peña, 5. 
D . Jo sé Mingo Escolar, 5. 
D. Felipe Crespo de Lara, 1. 
D. Ricardo Gómez Rojí, 1. 
D .José María Albiñana, 1. 
D. Manuel Bermejillo, 1. 
Tercer distrito.—Sección única. 
D. Tomás Alonso de Armiño, 115 

votos. 
D. Ramón de la Cuesta, 115. 
D. Francisco Estévanez, 115. 
D. Aurelio Gómez González, 115. 
D. José Martínez de Veiasco, 115 
D. Gregorio Villarías López, 59. 
D. Moisés Barrio Duque, 59. 
D. Domingo del Palacio, 59. 
D. Luis Labín Besuita, 59. 
D. Antonio Quintana Núñez, 59. 
D. Francisco Galán, 2. 
D. Jesús Sanantonio, 1. 
D. Miguel Pérez Gonzalo, 1. 
D. Carlos Abad Bernal, 1. 
D. Rufino Villasante Zaraín, 1. 

w M u f c N ü U b ü u u i í m t s . 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS 

Lic. D. Amando Fernández Soto, 
Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de este distrito, 

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au-
diencia la s en t enca siguiente 

Sentencia número 132. — En la 
ciudtd de Bu'gos a 3 Ce octubre 
de 1933. Vistos ante la Sala de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial 
los autos de menor cuantía, proce-
dentes del Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Hospital de 
Bi.bao, y seguidos por D. Pedro Pé-
rez Fernández, mayor de edad , ca 
sado, cantero, vecino de Bi'bno, 
contra la Sociedad Anónima «Cer 
vecería La Vizcaina», con domicilio 
en Biibao, sobre reclamación de can-
tidad e indemnización de daños y 
perjuicios, habiendo estado repre-
sentado y defendido en esta instan-
cia el demandante por el Procura-
dor D. Moisés Maroto y Letrado 
D. Fernando Cort, y en estrados la 
parle demandada, pendientes ante 
esta Sala a virtud de la apelación 
interpuesta por el demandante se-
ñor Pérez Fernández contra la sen-
tencia dictada por el Juzgado expre-
sado con fecha 24 de febrero de 
1933. 

Aceptando los Resultandos de la 
sentencia apelada, . 

Resultando: Que admitida la ape-
lación en ambos efectos, se elevaron 
los autos originales a esta Superio-
ridad, previos citación y emplaza-
miento en forma de Iss partes, don-
de designados que le fueron al ape-
lante Abogad» y Procurador del 
turno de oficio, se mandó formar y 
formó el apuntamiento, y seguido el 
recurso por sus propios trámites, se 
señaló la vista del misino para el día 
29 de septiembre último, en que se 
celebró, con asistencia e informe del 
Letrado de la parte apelante, ya ex-
presado, única personada, 

i Resultando: Que en la tramitación 
del juicio se han observado en am-
bas instancias las prescripciones le-
gales. 

Visto: Siendo Ponente el Magis-
trado D. Francisco Rodríguez Val-
carce. 

Se aceptan los Considerandos de 
la apelada. 

Considerando: Que adverados los 
documentos privados cursantes a 
los folios 3, 15 y 16, de los que re-
sulta que el hoy demandante con-
trató la construcción de un muro crri 
la entidad demandada, a razón de 
7'50 pesetas metro cúbico, para la 
parte zaguera de la fábrica explota-
da por ésta, recibiendo por los ser-
vicios la suma de 650 pesetas, las 
cuestiones suscitadas en el pleito 
son: 1.a Determinar si el actor eje-
cutó mas unidades de obra que las 
pagadas de contrarío; y 2.a Definir 
asi bien si la sociedad demandada 
yiene obligada a indemnizar a la 

contraparte lo que d jó de ganar por 
la no construcción (le I ' " ' i l idad 
del muro y por permanecer inactiva 
en Bilbao. 

Considerando: Que por lo que 
respecta a la primeia cuestión, es 
un hecho demostrado en el pleito la 
existencia de cciento seis m ^ h o s 
cúbicos con veintidós deci ^ros 
cúbicos» de muro, según los coincl-
deníes informes de los peritos se -
ñores Guimón (folio 43) y Anacabe, 
designados respectivamente por ac 
tor y demandada (folio 68), que 
efectuaron la medición de la obra, 
de los cuales debe detraerse «veinti-
ocho m i t ' o s cúbicos con ochenta y 
seis centésimas» construidos por la 
demandad*, romo acreditan los tes-
tigos q>ie absolvieron la pregun'a 
trece (folio 46) D. Gervasio Elor 
duy (f .lio 65) y D. Prudencio Aguí-
riano (folio 67) quedando en conse-
cuencia a favor de la mano de obra 
del demandante «setenta y siete me-
tros cúbicos con treinta y seis cen-
tímetros», salvo error numérico, y 
no doscientos cincuenta, afirmados 
con inexactitud en el tercer hecho 
de la demanda, por lo que pagados 
al precio convenido de 7 '50 pesetas 
unidad métrica, no excede de la 
cantidad ya percibida per aquél en 
23 y 30 de enero de 1932—750 pé-
selas— ni pún estimando que lo 
construido por el accionante alcan-
zase la cubicación de ochenta y un 
metros con ochenta y una centési-
mas que se dice en la contestación 
(fo io 20), siendo, por tanlo, impro-
cedente la reclamación de «mil dos-
cientas veinticinco pesetas» hecha 
por este concepto en la demanda 
con notoria exageración de hecho. 

Considerando: Qua en lo afectan-
te a la segunda cuestión, la socie-
dad reconvenida no está ligada para 
con el demandante per ninguna obli 
garión de indemnizar supuestas uti-
lidades quedebia obtener de la obra 
en su totalidad terminada, ni por 
lucro cesante de despido, extremos 
objeto de peticiones numéricas en 
el suplico de la demanda a razón 
de de 125 pesetas y de 10 diarias 
desde el despido hasta la conclusión 
del litigio, respectivamente: Prime-
ro. Porque el abandono de la obra y 
la cesasión en sus trabajos es impu-
table al propio actor, por la defi-
ciente construcción de! muro, según 
afirman los testimonios de la deman-
dada y hasta un testigo de aquél al 
contestar al extremo b) de la repre-
gunta novena (folio 38), en cuanto 
explican que en el momento de pro-
ducirse el agrietamiento y derribo 
fué advertido de que tendría que re-
construir sin otra remuneración que 
la pactada, oponiéndose a ello y 
dejando sus compromisos; y S e -
gundo. Poique seila atentatorio a 
los más rudimentarios principios de 
derecho contractual que, quien in-
cumple sus pactos o los cumple con 
deficiencia tenga acción para exigir 
del adversario fiel a los suyos la in-
demnización de perjuicios. 

Considerando: Que al ccnfirmar-
la sentencia apelada, es precep-

tivo en esta clase de juicios impo-
ner las costas al apelante, según el 
articulo 710 de la ley de Enjuicia-
miento Civil, 

Vistos los artículos 1588 y s i -
guientes del Código Civil. 

Fallamos: Que , confirmando ínte-
gramente la sentencia del inferior, 
debemos desestimar y desest ima-
mas la demanda producida por don 
Pedro Pérez Fernández contra la 
Sociedad Anónima «Cervecería La 
Vizcaina», sobre reclamación de pe-
setas 1.225 y otras cantidades más 
por indemnización de perjuicios, 
absolviendo a la demandada de di-
c l u s peticiones, e imponemos al 
apelante las costas de ambas ins-
tancias. Notifiquese esta sentencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pio-
vincia al Ministerio Fiscal, de con-
formidad a lo dispuesto en el De-
creto de 2 de mayo de 1931. A su 
tiempo devuélvanse los autos al 
Juzgado de donde proceden con la 
correspondiente certificación y car-
ta-orden. 

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
mos .=San t i ago Alvarez.—Dionisio 
Fernández.—Carmelo Izquierdo.— 
Francisco Rodríguez Valcarce. — 
Eduardo Ibáñez. 

Publicación —Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se-
ñor Magistrado Ponente D. Fran-
cisco Rodríguez Valcarce en la s e -
sión pública de la Sala de lo Civil 
de la Audiencia Territorial de es te 
distiíto en Burgos a 3 de octubre 
de 1933, de que yo el Secretario de 
Sala cei t i f lco .=Ante mi, Lic. Aman-
do Fernández Soto. 

La sentencia anterior es copla 
conforme con su original a que me 
remito y de que certifico. Y para que 
conste y tenga lugar su inserción en 
el BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, 
de conformidad a lo dispuesto en el 
Decreto de 2 de mayo de 1931, e x -
pido la presente en Burgos a 6 de 
octubre de 1933 .=Amando Fernán-
dez Soto. 

V i l l a r o a y o . 

Cédula de citación. 
En virtud de lo acordado en pro-

videncia de esta fecha por el señor 
J u t z de instrucción de es te partido, 
en causa sobre estafa, se cita a don 
Emilio Serrano, mayor de edad, ca-
sado, Agente de la Compañía de 
Seguros «Caja de Ptevisión y So-
corro», cuyo último domicilio fué en 
Bilbao, calle Elcano, númeio 43, 
piso 4.° y cuyo paradero actual se 
ignora, para que dentro de ocho 
días, contados desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Ma-
drid, comparezca ante es te Juzga-
do de Instrucción de Villarcayo, al 
objeto de ser oido y responder de 
los cargos que se le imputan en el 
sumario número 72 del corriente 
año por el delito de estafa, bajo 
apercibimiento en otro caso de pa-



BOLETIN OFICIAL PE LA PROVINCIA DE BURGOS 7 

rarle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Villarcayo 8 fl.e diciembre de 
1933 —El Secretario judicial, E. Co-
rra'. 

H u é r m e c e s . 
D. Hipólito Ortega Pérez, Juez mu-

nicipal de este pueblo, 
Hago saber: Que en el mismo y 

en ejecución de sentencia del juicio 
seguido a instancia de D. Gil Mon-
tero, de esta vecindad, contra don 
Ecequiel Martínez, vecino de la mis-
ma, sobre pago de 414 pesetas, cos-
tas y gastos de la demanda; he 
acordado,en providencia de este día 
sacar a pública subasta los bienes 
embargados al segundo que son los 
siguientes: 

Una finca rústica, en «Sayuco», 
de 39 áreas, linda N. Manuel Villal-
villa, S. Lucía Alonso y E. y O. Ma-
ria Arquiaga, tasada en 300 pesetas. 

Otra en el «Respadañal», de 36 ¡ 
áreas, linda N. Emilio Hidalgo, sur 
arroyo, E. rio y O. cuesta, en 200. 

Otra en el «Mojón», de 24 áreas, 
linda N. Dionisio Martínez y S., E. y 
O. camino, en 50. 

Otra en «Valdelebrin», de 36 
áreas, linda N. Guillermo Varona, 
S. Lorenzo Girón, E. cuesta y oes-
te linde, en 30. 

Otra en «Sainiguel», de 42 áreas, 
linda N. arroyo, S. cañada y E. y 
O. linde, en 50. 

Otra en «Carrlmaríbáñez», de 21 
áreas, linda N. Antonio García, sur 
arroyo, E. camino y O. linde, en 25. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala de este juzgado, el día 15 de 
enero de 1934, y hora de las dos y 
media de su tarde. Se advierte que 
no existen títulos de propiedad de 
las fincas dichas y el comprador no 
podrá exigir más que certificación 
del acta del remate, o en otro caso 
será todo de su cuenta, consignan 
do en la mesa del Juzgado el 10 por 
100, Importe de la tasación, y no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su valor. 

En Huérmeces a 12 de diciembre 
de 1933.=EI Juez, Hipólito Ortega. 
= P o r su mandado.=EI Secretario, 
E. Palacios. 

Requisitoria. 
Martii.iano L. de Alda González, 

hijo de Gregorio y Felisa, natural 
de Albaina, provincia de Burgos, de 
21 años de edad, domiciliado últi-
mamente en Ultramar y sujeto a ex-
pediente por haber faltado a con-
centración a la Caja de Recluta de 
Burgos, número 36, para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta dias, en Pamplo-
na, ante el Juez instructor D. Ma-
nuel Hernández Esposité, con des-
lino en el Batallón de Montaña, nú-
mero 1, de guarnición en Pamplona, 
bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde si no lo efectúa. 

Pamplona 11 de diciembre de 
1933.=EI Teniente Juez Instructor, 
^Manuel H°rrández . 

Anuncios Oficiales 
Tribunal de oposiciones a la plaza 
de Tenedor de Libros de la Exce-
lentísima Diputación provincial de 

Burgos. 
Este Tribunal ha acordado seña-

lar el día 22 del actual, a las once y 
media de la mañana, en el Palacio 
provincial, para dar comienzo a los 
ejercicios. 

Burgos 16 de diciembre de 1933. 
= E I Presidente, Domingo del Pa-
lacio. 

Alcaldía de Peral de Arlanza. 
Se concede una última prórroga, 

que terminará el día 20 del mes acr 
tual, para que los contribuyentes 
morosos por exacciones de utilida-
des y otros arbitrios municipales, 
tanto del actual año de 1933, como 
de los anteriores, se pongan al co-
rriente de sus descubiertos, pasan-
do a hacerlos efectivos por el do-
micilio del Recaudador, Honorato 
Rebollo, sito en la calle de la Vera-
Cruz, número 32, de esta villa. 
Transcurrido dicho dia, se conside-
rará incurso a los morosos en pe-
riodo ejecutivo, conforme a los ar-
tículos 79 y siguientes del Real de-
creto de 18 de diciembre de 1928, a 
cuyo fin, se formará y remitirá a 
esta Alcaldía por mentado Recauda-
dor, relación anual triplicada de con-
tribuyentes morosos, para autorizar 
esta Alcaldía el periodo de apremio 
y, en su caso ejecución, que se lle-
vará a cabo por dicho Recaudador, 
Honorato Rebollo, con las urgencia 
y rigurosidades legales, todo bajo 
su responsabilidad si asi no lo hi-
ciere. 

Lo hago público en los sitios de 
costumbre en la localidad y BOLETÍN 

O F I C I A L de la provincia para el más 
exacto y rápido cumplimiento. 

Peral de Arlanza 4 de diciembre 
de 1933.=EI Alcalde, Mario Prieto. 

Alcaldía de Rabé de las Calzadas 
Aprobadas por este Ayuntamien-

to las ordenanzas municipales para 
la exacción del arbitrio sobre ven-
tas que se realizan dentro de este 
término, y declaradas vigentes y 
que rijan para el 1934, las ordenan-
zas ya aprobadas por la Superiori-
dad, para el arbitrio sobre vinos las 
de 1930; las de la carne y reses de 
cerda, las del año 1931; las de apro-
vechamiento sobre pastos, las del 
1932; las de recargo de matrículas, 
prestación personal, tasas por apro-
vechamientos especiales y aplica-
ción del sello municipal las que fue-
ron aprobadas en junio de 1925, se 
hallan de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por plazo de quince dias, para que 
puedan examinarlas y presentc.rse 
las reclamaciones que crean justas, 
pasado no se admitirá ninguna. 

Rabé de las Calzadas 5 de di-
ciembre de 1933.=E¡ Alcalde, Per-
fecto Baiquin. 

Alcaldía de Santa Cruz de la 
Salceda. 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto de ingresos y gastos 
de este municipio p3ia el próximo 
año de 1934, queda expuesto al pú-
blico en la Secretarla de este Ayun-
tamiento, ' por término de quince 
dias, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserto en el BO-
LETÍN OFICIAL de la provincia, duran-
te dicho plazo puede ser examinado 
por los vecinos y entidades intere-
sadas e interponer las reclamacio-
nes que consideren justas, pues pa-
sado dicho plazo, no serán aten-
didas. 

Santa Cruz de la Salceda 6 de 
diciembre ;de 1933. = El Alcalde, 
Máximo García. 

Alcaldía de Quintanilla del Coco. 
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or-
dinario para el año de 1934, se 
expone al público en la Secreta-
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re-
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for-
mularse las reclamaciones que cre-
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual-
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6." del Regla-
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929. 

Quintanilla del Coco 4 de diciem-
bre de 1933.=E1 Alcalde, Mariano 
Barbero. 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Tejada. 
San Mamés de Burgos. 
Cantabrana. 
Ibeas de Juarros. 
Zazuar. 
Tanta Mar¡a Ananúñez. 
Quintanalara. 
Quintanilla-Sobresierra. 

Alcaldía de Olmillos de Sasamón. 
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario, y las orde-
nanzas sobre el arriendo de los de-
rechos de escarpia que devenguen ' 
las reses que se sacrif quen en el 
matadero público, así como las que 
han de servir de base para girar el 
repartimiento de utilidades de este 
distrito para el año de 1934, se ex-
ponen al público en la Secretaria de 
esta Corporación por término de 
quince días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribuyen-
tes y entidades interesadas y pue-
dan formular las reclamaciones que 
creyeren justas, pues pasado dicho 
término no se admitirá ninguna. 

Olmillos de Sasamón 6 de diciem-
bre de 1933.=EI Alcalde, Nicaslo 
Pérez. 

Alcaldía de Cillaperlata. 
Por dimisión del que la desempe-

ñaba, y para su provisión en propie-
dad, se halla vacante la plaza de 
Depositario de los fondos Munici-
pales, dotada con el haber anual de 
125 pesetas, pagadas del presupues-
to municipal por trimestres. 

Los aspirantes deberán presen-
tar sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del plazo de quince dias, con-
tados desde el siguiente al de la in-
serción del presente en el BCLETIN 

OFICIAL de la provincia y reintegra-
das con póliza de 1 '50 pesetas. 

El que sea agraciado prestará 
fianza a satisfacción de la Corpora-
ción. 

Clllaperlata 8 de diciembre de 
1933.=El Alcalde, Narciso Bergado. 

Estando servida interinamente y 
para su provisión en propiedad se 
anuncia vacante la plaza de Algua-
cil de este Ayuntamiento, dotada 
con el haber anual de 75 pesetas. 

Los aspirantes deberán presentar 
sus solicitudes en esta Alcaldía den-
tro del plazo de 15 días, contados 
desde el siguiente al d°. la inserción 
en el BOLETÍN O F I C I A L de la provin-
cia. 

CiHaperlata 8 de diciembre de 
1933 = E I A'ca'de, Narciso Bergado. 

ANUNCIOS PARTICULARES 
I ) CAJA DE AHORROS MU! I I P A L D E BURGOS 

Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta b ja de la Casa Consistorial 

A B O N A A LOS I M P O N E N T E S : 

En libretas cuenta de ahorro, e' 2 1/2 por 100 de interés anual 
En libretas ordinarias, el 3 1/2 por 100 de interés anual 
En imposiciones a plazo d i un año, 4 por 100 idem 

Saldo e n 3 1 de d i c i e m b r e de 1 0 3 1 . . . . 1 3 . 0 5 2 . 2 7 7 ' * * 
Id . en 3 1 de d i c i e m b r e de l í > 3 2 . . . . 1 3 . 3 1 4 . 5 5 S ' 5 5 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Resumen general del presupuesto ordinario de ingresos y gastos 

para el ejercicio de 1934, aprobado por la Comisión gestora en sesión 
del dia 12 del actual, y que se publica en este periódico oficial en virtud 
de lo prevenido en el articulo 6. del Decreto del Ministerio déla Go-
bernación de 4 de diciembre de 1932. 

P R E S U P U E S T O DE I N G R E S O S 

Créditos 
presupuestos. 

Artículos 
C A P I T U L O I.—Rentas. Pesetas. 

l . ° 
2.° 
3.° 
4." 
5.° 

Propiedades 
C e n s o s 
Intereses de efectos públicos y demás va lores . 
BOLETÍN OFICIAL e Imprenta p r o v i n c i a l . . . . . . . . 
Ot ras rentas 

Tota l . 

C A P I T U L O NI.—Subvenciones y donativos. 

1 ° 
2.° De Corporac iones locales 

i De! Es tado . 

Unico. 

l . ° 

2.° 

Total 

C A P I T U L O IV.—Legados y mandas. 

Legados y mandas 

C A P I T U L O v.-Eventuales y extraordinarios 
e indemnizaciones. 

Eventuales 

2.° 

2.° 

C A P I T U L O VIL—Derechos y tasas. 

Por Tes tac ión de servicios 
Por aprovechamientos especia les . 

Total 

C A P I T U L O VIU.—Arbitrios provinciales. 

Imposiciones o percepciones 

C A P I T U L O I I m p u e s t o s y recursos cedidos por 
el Estado. 

Contribución territorial. 
Cédulas p e r s o n a l e s . . . . 

To ta l . 

8315*76 
395 16 

19241 
38494 
53168 

119613-92 

708397'29 
412 50 

708809'79 

4000 

7450 

98680 
120000 

•218680 

25137 

Artículos 

143788*56 
515000 

658788'56 

1.° 
3.° 

1." 

2 0 

1 ° 
2 0 

3.° 

C A P I T U L O X.—Cesiones ds recursos municipales. 

Aportación municipal 

C A P I T U L O XI.—Recargos provinciales. 

Créditos 
presupuestos. 

Pesetas. 

Solares sin edificar 
Derechos reales y transmisión de bienes y timbre. 

Total . . 

C A P I T U L O XV.—Multas. 

1135929 10 

5000 
252994 

257994 

Otras multas. 

1.° 

2.° 

l . ° 
3 o 

5 o 

8.° 
9.° 

I I . 

I o 

2° 
3.° 

C A P I T U L O XVII . —Reintegros. 

Por pagos indebidos 
Por otros conceptos 
Reintegro de anualidades por anticipos 

Total 

C A P I T U L O XIX. -Resultas. 

Existencia en Caja por sobrante de subvención de ca-
minos vecinales . . . . • • 

Crédi tos pendientes de cobro de presupues tos cerrados 
y liquidados por anualidades de a t rasos 

T o t a l . . . . 

Total genera ' <1** ingresos. 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

C A P I T U L O I .—Obligaciones generales. 

Servicios generales del Estado • 
Deudns ' 
Pensiones 
Oíros conceptos a >ál > g o s . . . . 
Suscripciones, anuncios, impresiones y demás gas tos 

similares 
Gas tos Indeterminados 

Total 

C A P I T U L O IL—Representación provincial. 

500 

1 2 1 0 0 
21321*28 
47231 95 

80653'23 

709627 81 

37809 20 

747437-01 

3964992*61 

64100 
57992*35 
51308 

5500 

300 
46500 

De la Diputación y Comisión provincial • • 
Del Presidente de la Diputación y Comisión provincial. 
Dietas de los Diputados provinciales 

225700 35 

To ta l . 

C A P Í T U L O IV.—Bienes provinciales. 

Adquisición . , . • . 

6000 
5000 

12000 

23000 

4000 

Lunes 18 de diciembre A n o I W ó . 
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Artículos. 
C A P I T U L O v.—Gastos de recaudación. 

De arbitrios, Impuestos, tasas, derechos o rentas pro-
vinciales 

C A P I T U L O VI.—Personal y material. 

De las oficinas , 
De los Establecimientos provinciales 
Maleiial de la Diputación y Com'sión provincial 
Gasios gr nerales de la Corporación 

Total 

C A P I T U L O vm.-Beneficencia. 

Atenciones generales 
Maternidad y expósitos 
Hospitalización de enfermos-
Huéifanos desamparados. . 
Dementes 
Servicios especiales 
Calamidades públicas. . . 

Total 

C A P I T U L O IX.—Asistencia social. 

Oirás instituciones de carácter social. 
Obligaciones impuestas por las leyes. 

Total 

C A P I T U L O X.—Instrucción pública. 

Atenciones generales 
Escuelas de Arles y Oficios 
Escuelas de Bellas Artes. 
B bliotecas 
Oíros Establecimientos e'lnstilutos de cultura pública 
Subvenciones o becas 

Total. 

Créditos 
presupuestos. 

Pesetas. 

15600 

231458*24 
mios'ss 

1000 
28150 

371.71157 

11850 
184H75 
238924*20 
371440 
370000 

10000 
500 

1187389 20 

38375 
18170 

56545 

3150 
30000 
12734*25 
6325 

225 
20750 

73184-25 

Artículos. 

1 ° 
2 " 
3." 
4 ° 
5.° 

8.° 
9 ° 
10. 

I.8 

Unico. 

C A P I T U L O XI. — Obras públicas y edificios provinciales. 

Atenciones generales . . . 
Construcción de caminos vecinales 
Reparación y conservación de caminos vecinales 
Construcción de otros caminos y carreteras provinciales 
Reparación y conservación de otros caminos y carrete 

ras provinciales 
Oirás obras 
Construcción de edificios provinciales 
Reparación y conservación de edificios provinciales . 

Total 

C A P I T U L O XIV.—Agricultura y ganadería. 

Atenciones generales 

C A P I T U L O XVII.—Devoluciones. 

Por ingresos debidos 

C A P I T U L O XVIII.—Imprevistos. 

Para los servicios no comprendidos en el presupuesto 

Tola' general de gastos 

RESUMEN GENERAL 

Total geneial de ingresos. 
Total general de gastos . • 

Créd i to s Presupuesto, 

Pesetas. 

75000 
943019*15 
434714 09 

17000 

417005 
35000 
37770 80 
15000 

1974509*04 

13555 

5000 

14798*20 

3964992 61 

3964992*61 
3964992 61 

En Burgos a 5 de diciembre de 1933 —La Comisión de Hacienda, 
Moisés Pera l ta .=Luis Diez .=Fél ix Nebreda. 

Aprobado en sesió.i de 12 de diciembre de 1933.=El Presidente, 
Domingo del Palacio.—El Secretario accidental, Emérito González. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E T O 6 0 5 Comisión de Hacienda 

ESTADO COMPARATIVO de las alteraciones que se llevan a efecto en el proyecto de presupuesto para 1934, con relación al vigente de 1933 
y explicación de las causas que motivan las alteraciones. 

C O N S I G N A C I O N 

en 1 9 3 3 

PRESUPUESTO DE 
Producto de las fincas de las Sras Antón Olivares . . 1000 

Intereses de la inscripción 1.695 
Aumento de renta amortizable por haberse obtenido 

1 000 pesetas más nominales.en el canje de los títu-
los amortizados de D. José María Ugarte 

Intereses de 10 0U0 pesetas nominales al 4 por 100, 
legadas por D.a Lucía Miguel García 

Intereses de seis títulos de la Deuda perpetua interior, 
entregados por el Director de los Establecimientos 
de Beneficencia, pertenecientes a los asilados Seve-
rino Santamaría y Rufino Miñón 

Producto de dividendos de 47 acciones del Banco de 
España . . . . 

Suscripciones al •Boletín Oficial» de Juntas vecinales 
y particulares 

Anuncios de pago. . . 
Venta de números sue l tos . . . 
Producto de papel e impresos con destino a depen-

dencias 
Intereses de los Ayuntamientos por anticipos pafa ca 

minos vecinales . . . 
A formalizar por cargas del empréstito del Banco de 

Crédito Local : . . . . 
Por el 1 por 100 de bonificación que abonaba la 

Hacienda por las cantidades retenidas por utilidades. 

120'47 

5500 

3000 
11900 

100 

1003 

9000 

244384*41 

200 

en 1 9 3 4 
M O T I V O S D E L A A L T E R A C I O N 

IXQRESOS 
916'92 Por haberse expropiado dos fincas y ser menor la 

renta. 
120'38 Por ser este el producto liquido. 

40 Por el motivo expresado. 

320 Por el motivo expresado. 

160 Por el motivo expresado. 

6345 Por mayor producto. 

3416 Por mayor número de suscripciones. 
15234 Por mayor producto. 

200 Por id. id. 

Desaparecen por que no se venden. 

10000 Por ser mayor el número de préstamos.. 

288905*15 Por una anualidad más. 

Por haber dejado la Hacienda de abonar esta bonifi-
cación. 

4 
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Producto de los derechos de custodia de depósitos en 
la Caja provincial . . . . . . . . . 

Producto de la tasa de rodaje, hoy participación en la 
Patente Nacional de automóviles 

Producto del arbitrio por los saltos de agua 
Arbitrio sobre concesión de licencias 
Producto del aibitrio del sello provincial 
Reintegro por los Ayuntamientos de anualidades por 

anticipos para caminos vecinales 

Existencia en Caja, sobrante de subvenciones de años 
anteriores para la construcción de caminos 

Anualidad de Ayuntamientos por débitos de contingen-
te provincial atrasado 

CONSIGNA CION 

)n 1933 en 1934 

729627 81 

50875'98 

400 680 

60000 120000 

16000 18348 
1250 2233 
4000 4556 

45000 47231'95 

M O T I V O S D E L A A L T E R A C I O N 

Por mayor producto . 

Por el mayor pr ducto que se calcu a, teniendo en 
cuenta lo r o b ' a d o en los dos semestres últimos. 

Por mayi r product >. 
Por id id. 
Por id. id. 

Por ser mayor el número de anualidades por haberse 
hecho más anticipos. 

709627'81 Por cu cular será menor la existencia por haberse in-
vertido parte de la anterior. 

i 
37809'20 Por ser menor la anualidad por haber terminado algu-

nos su concierto. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
Para pago de indemnizaciones a los Vocales del Tribu-

nal Contencioso 
Para gastos de la Junta del Censo electoral e impre-

sión de listas. 

Para pago de deudas reconocidas por facturas aproba-
das por la Corporación que carecieron de crédito en 
presupuestos anteriores 

Para pago a la Hacienda de cinco anualidades de las 
10 concertadas, según comunicación de la Dirección 
general de Rentas de 29 de junio de 1932 

Para jubilación de D. Pedro J. Gaicla de los Rios. . . . 

Para atender al resto del servicio de jubilaciones y 
pensiones 

Para suscripción a la «Colección Legislativa» y «Bole 
tin Oficial de Hacienda» 

Para atender a ios gastos de toda clase que origine la 
cobranza e investigación de arbitrios provinciales y 
cédulas 

Para satisfacer a los Secretarlos el premio de confec 
ción de padrones 

A D. Pedro Jesús Garcia, por nueve quinquenios. . 
A D. Dionisio Martin, por fracción de un quinquenio. 
Al mismo, por un quinquenio atrasado 
A D. Luis Santiago, por tres quinquenios 
A O. Cipriano Vivar, por fracción de un quinquenio. 
A D. Emérito González, por cinco quinquenios . . . 
Al mismo, por fracción de otro quinquenio . 
A D Arturo Huidobro, por quinquenios 
A D. Daniel Arroyo, por quinquenio 
A D José María Velasco, por q u i n q u e n i o . . . . . . 
Al mismo, fracción . 
A D. Luis HortigiHa, fracción de quinquenio 
Al mismo, quinquenio atrasado 
Al mismo, id id 
A D. Crescendo Zamora, fracción de un quinquenio 
Fracción de quinquenio a D. Jesús Iglesias 
Id id. a D . J u a n Pardo . . 
Id id. a Sita. Mercedes Pérez Cristóbal ' 
Id. id. a D. Fausto UDierna 
fd. id. a D. Valentín Santamaría 
Material de la Sección de Administración Local. . 
Mate>ial de la Depositaría y adquisición de un armario. 
Para confección de blusas o prenda de oficina para los 

empleados 
Quinquenio al Médico D Rafael Vara y fracción. . 
Al Maestro del Colegio de sordo-mudos y ciegos 
Fracción de quinquenio al Farmacéutico D. Gabino 

Sagredo • . • 
Id id. al Méd'co D. Claudio Martin 
Pago de contribución industrial 
Para material de imprenta 
Combust ble para el Palacio provincial 
Gastos de gasolina, etc., del automóvil de la Corpora-

ción 
Aseo y limpieza del Palacio provincial 
Para pago a un Oiganismo Central de Diputaciones en 

Madrid 
Para socorro a indigentes de fuera de la capital . . . 
Racionado Casa de Maternidad 
Jabón y lejía para id 
Gastos de oficina 
Adquisición de una máquina de lavar 

5000 
3000 

28000 

22961'80 » 

17000 

200 

7300 

20 83 

1000 
1250 

10000 

15000 

53399'99 

» 

11680 

12000 

300 

10500 

7000 

4050 » 

360 » 

450 » 

1200 » 

» 74'91 
2000 2400 

293'30 » 

1200 1426'64 
325 541'64 
250 575 

2 7'08 > 

130 55 250 
250 » 

250 » 
250 
145'81 
235 35 
235*35 
131 94 
191 60 

1400 
750 

2000 
4 3 3 3 3 

2250 2750 

397'78 » 

200 » 

130J 1600 
8500 7500 
6000 8000 

2000 1000 
250 350 

305'60 » 

250 350 
10500 11000 

300 400 
100 150 

5000 » 

Por ser insuficiente la consignación anterior. 

Por ser insuficiente la consignación anterior por ha" 
beise decretado la rectificación e impresión de nue-
vo Censo. 

Por ser mayor el número de deudas reconocidas por la 
Corporación. 

Por haberse satisfecho esta partida. 
Por habérsele jubilado con este haber por la Corpo-

ración. 

Por considerar esta cifra suficiente y economías. 

Por resultar insuficiente la consignación anterior. 

Por resultar insuficiente y tener que atender ai reparto 
y recogida de hojas en la capital. 

Porque se les compensará en la cuenta del impuesto, 
ya que muchos hacen la deducción al rendirla. 

Desaparece por haberse jubilado. 
Desaparece por haberse pagado. 
Idem id. 
Desaparece por haber cesado en el cargo. 
Por cumplirle en este ejercicio. 
Se aumenta por ser seis quinquenios. 
Desaparece por haberse pagado. 
Se aumenta por cumplir otro quinquenio. 
Por id. id. 
Por id. id. 
Por haberse pagado. 
Por pasar a ser quinquenio completo. 
Por haberse pagado. 
Por id id. 
Por pasar a ser quinquenio completo. 
Por cumplirle en este ejercicio. 
Por id. id. 
Por id. id. 
Por id. id. 
Por id. id. 
P« r aumento para un carro de la máquina de escribir. 
Se rebaja por haber adquir ido el anuario. 

Se presupuesta por considerarlo necesario. 
Por cumplirle en 1 ° de diciembre de 1933 
Se aumentan 500 pesetas por remuneración de casa. 

Por haberse pagado. 
Por id id. 
Por haber aumentado la misma. 
Se disminuye por ser suficiente. 
Se aumenta por resultar insuficiente. 

Se disminuye por considerarlo suficiente. 
Se aumenta pur insuficiente. 

Se anula porque no existe ni se paga. 
Se aumenta pur resultar insuficiente. 
Por id. id. 
Por id. id. 
Por id. id. 
Se anula porque quedará pendiente en resultas. 
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Número 
de la partida 

en 1033. 

Nueva. 
197 

198 
204 
206 
207 

Nueva. 
208 

209 

214 
217 

218 
219 
221 
223 

226 
Nueva. 

Nueva. 

Nueva. 
243 

247 

249 

256 
257 
258 

261 
263 

265 
266 

267-268 

271 

Nueva. 

Nueva. 

272 

277 

281 

Nueva. 

C O N S I G N A C I O N 

E X T R A C T O D E C O N C E P T O 

Para el coste del consumo de gas, para Maternidad 
Racionado de Expósitos. 

Para combustible 
Gastos de oficina 
Ramuneración a amas internas 
Dote a expósitas 
Fluido para el motor 
Racionado para el Hospital. . 

Adquisición de carbones de todas clases para el Hos -
pital 

Fluido para el motor de la calefacción 
Adquisición y reparación de camas, muelles, colchones, 

ropas y enseres . . . 

Vestuario 
Gastos de la instalación de Radiología 
Abono del teléfono . . . • • 
Gratificación a enfermeros que prestan servicio en el 

Hospital 

Gratificación a asilados por s e rv i c ios . . . 
Adquisición y alimentación de vacas y gallinas 

Mobiliario para despacho de Médicos y Farmacéutico. 

Jnoleum a emplear en el Hospital 
Remuneración a asilados que prestan servicios espe-

ciales y escribiente temporero en la Casa de Caridad 
Racionado de los acogidos 

3ara adquisición de carbones de todas clases en la 
Casa de Caridad 

Suela y otros maieriales del taller de zapatería . . . . 
Material del taller de alpargatería 
Material y otros efectos del taller de carpintería. 

Materiales y útiles para la huerta 
Para pago de mobiliario y efectos en la Escuela gra-

duada de niñas . ; . . . . . . . 
Para un dia de jira 
Servicio del teléfono . . . . . . 
Adqu.sición y alimentación de vacas y gallinas 

Para indemnizar al barbero por el uso de sus herra-
mien ta s . . . . ' 

Flúido de talleres del Establecimiento 

Flúido para alumbrado en San Agustín, antigua Escue-
la Normal 

285 

Nueva. 

306 

323 

Adquisición de una amasadora y útiles para la pana-
dería 

Para atender a los gastos de todas clases que ocasione 
el servicio de dementes . .-

Para pago de 'a diferencia de intereses del préstamo de 
la Cooperativa de Casas baratas de Empleados su-
balternos «La Provincial» 

Para los gastos que ocasione en el caso de tener que 
llegar a contribuir en el ejercicio de 1934, al funcio-
namiento de un sanatorio antituberculoso, una vez 
que esté instalado, y condicionando esta partida a que 
sea estrictamente para funcionamiento del Dispensa-
rio y siempre que de otras aportaciones de Ayunta-
mientos y entidades resulte equitativa esta cifra para 
la Diputación, o, en su caso, la que cor responda . . . 

Para pago del 25 por 100 del presupuesto aprobado por 
la Delegación provincial del Consejo del Trabajo . 

Para seguro sobre accidentes del trabajo de los obreros 
provinciales 

Para atender a los gastos que ocasione a'guna excur 
sión artística que realicen los alumnos más aventaja-
dos a juicio del Sr. Director 

Para subvenciones acordadas o que se acuerden para 
la construcción de caminos y puentes 

e n 1 0 3 3 . e n l 9 3 4 . 

» 1 7 5 

1 2 0 0 0 1 6 0 0 0 

3 0 0 0 4 5 0 0 

2 0 0 1 0 0 
4 5 0 0 5 0 0 J 

2 0 0 0 2 5 0 0 
» 5 0 0 

6 0 J 0 0 1 0 8 0 J Ü 

1 5 0 0 0 1 8 0 0 0 

2 5 0 5 0 0 

2 0 0 0 6 0 0 0 

1 0 0 0 1 5 0 0 

1 6 0 0 0 1 4 0 U 0 

6 0 0 7 5 0 

7 0 0 0 1 1 0 0 0 

2 5 0 5 0 0 
» 1 5 0 0 0 

M O T I V O S E E L A A L T E R A C I O N 

4 5 0 0 
2 0 5 0 0 0 

335000 

3500 

2016 

500 

55000 

2 3 1 4 ' 2 0 

2600 

3 0 0 0 
1 8 7 0 0 0 

1 1 0 0 0 1 2 5 0 0 
5 5 0 0 5 0 0 0 
3 0 0 0 3 5 0 0 
3 7 5 0 7 5 0 0 

2 0 0 1 0 0 

1 5 0 0 » 

2 2 0 0 2 5 0 0 
3 0 0 

1 5 0 0 0 » 

1 5 0 3 0 3 
» 1 0 0 

9 1 0 0 

3 0 0 0 2» 

370000 

875 

10300 

2 0 7 0 

4500 

1000 

75000 

Por ser necesaria. 
Por ser insuficiente la anterior, dado el aumento de 

expósitos. 
Por id id. 
Por ser suficientes. 
Por haber aumentado el servicio. 
Por ser insuficiente la consignación anterior. 
Por considerarlo necesario. 
Por aumento necesario y por incluir en esta partida pe-

setas 18.000 paia harina, que se rebajan en el racio-
nado de la Casa de Caridad. 

Por ser insuficiente la dotación anterior. 
Por id. id. 

Por considerarlo necesario y tener que adquirir 20 ca-
mas más. 

Por ser insuficiente la dotación anterior. 
Por considerarlo suficiente. 
Se debe este aumento por acoplamiento de servicios. 

Se debe este aumento por extensión del servicio, dado 
el número de enfermos, y para guardar turnos. 

Por aumento de servicio. 
Se presupuesta esta partida en Hospital, quitando la 

267 y 268 de la Casa de Caridad, que suman lo 
mismo. 

Se presupuesta esta partida, según proyecto, por con-
siderarlo necesario. 

Por considerarlo necesario. 

Por considerarlo suficiente y haber cesado el temporero. 
Se rebajan pesetas 18.003, que se consignan para hari-

na en el racionado de Hospital. 

Por ser insuficiente la dotación anterior. 
Por considerarla suficiente. 
Por ser insuficiente la dotación anterior. 
Se aumenta esta partida para la adquisición de una 

máquina cepilladora que se considera necesaria. 
Por considerarse suficiente. 

Desaparece por haberse adquir ido. 
Se aumenta por considerarlo necesario. 
Desaparece por acoplamiento en el del Hospital. 
Desaparece por haber pasado a figurar en el presu-

puesto del Hospital. 

Se aumenta esta partida por extensión del servicio. 
Se consigna esta partida para a lumbrado del antiguo 

taller técnico-agrícola. 

Por ser necesario, ya que allí se han habilitado vi-
viendas. 

Desaparece porque quedará pendiente en resultas, para 
acoplarla con el proyecto de construcción de horno. 

Por ser necesario dado el aumento de éstos y la ele 
vación de pensiones en lus manicomios. 

Cant'dad suficiente que han solicitado hasta la fecha 
de su cancelación. 

Poi las razones expuestas. 

Por ser éste el 25 por 100 de dicho presupuesto. 

Por haberse creado esta obligación, a virtud de la Ley 
de 4 de julio de 1932 y Decreto de 8 de octubre 
de 1932 y 31 de enero de 1933, y haberse susciito 
póliza a tal efecto. 

Se aumenta esta consignación para que pueda ser más 
de una excursión y para abonar a los Profesores al-
guna dieta de salida. 

Se aumenta esta partida por ser insuficiente la consig-
nación anterior en atención con el número de cami-
nos construidos. 
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Para construcción de caminos vecinales y anticipos a 
los Ayuntamientos con cargo al sobrante de subven-
ción de ejercici< s anteriores y como remanente apro-
ximado disponible por dicho concepto 

Para formalizar los cargos que imponga el empréstito 
contratado por la Mancomunidad de Diputaciones 
con el Banco de Crédito Local . . . 

C O N S I G N A C I O N 

Jornal de ocho capataces 

Jornal de 66 camineros. 

Para acopios de piedra para la conservación de las 
carreteras provinciales y de los caminos vecinales 

Para la construcción de un horno para la panadería de 
los Establecimientos de Beneficencia, según presu 
puesto del Sr. Arquitecto. 

Para la subdivisión de patios en los Establecimientos 
de Beneficencia, según proyecto 

Para el acoplamiento de servicios de los Establecimien-
tos provinciales en Medicina, con motivo de la cons 
trucción del nuevo Hospital 

Para construcción de un depósito de agua para los Es-
tablecimientos de Beneficencia, según proyecto . . 

Construcción de un lavadero y secadero de ropas para 
los Establecimientos de Beneficencia,- según pro-
yecto 

Para contribuir a las ob 'as de saneamiento e instala-
ción de calefacción en el Cuartel de los Guardias de 
Asalto 

Para colocar bocas de riego en los alrededores de la 
Casa de Caridad y demás Establecimientos de Bene-
ficencia 

Para fomento de la agricultura y ganadería, exposicio-
nes, concursos y premios que acuerde la Diputación. 

Para adquisición de plantas, semi las, abono de jorna-
les de peones, gastos extraordinarios y compra de 
g mado . . . 

Para pago al Banco de Crédito Local del 10 por 100 
de dividendo, como desembolso de las obligaciones 
emitidas 

Para pago del resto de un crédito por adquisición de 
una máquina de ia Imprenta 

Para devolución de ingresos indebidos e ingresos 
mal aplicados 

Para gastos imprevistos 

en 1 9 3 3 . 

700000 

244384'41 

13140 

96360 

234000 

e n 1 9 3 4 

650000 

288905' 15 

14600 

108405 

179000 

M O T I V O S D E L A A L T E R A C I O N 

5800 

8000 

3500 

Se rebaja esta partida por haberse gastado en el ejer-
cicio auteiior parte de dicho sobrante. 

Se aumenta esta partida por una anualidad más en re-
lación con los capitales emitidos. 

Se aumenta esta partida porque en lugar de pesetas 
4>'50 diarias se les señala el jornal de 5 pesetas a 
cada uno. 

Se aumenta esta partida porque el jornal de 4 pesetas 
diarias de c :da uno se eleva a 4'50. 

Se unifican estas partidas para atender a su gasto con 
el producto de la participación en la patente nacio-
nal de automóviles y el resto con fondos de la Di-
putación, dejando para ello la partida conjunta que 
queda consignada. 

8905'36 

8500 

Se hace esta consignación para, en unión de la ante-
rior y con la que figuraba para una amasadora, com-
pletar el proyecto y la ejecución de las obras. 

Se suprime por haberse ejecutado. 

Se suprime esta partida por haberse ejecutado. 

Se consigna esta partida por considerarlo de absoluta 
necesidad, ya que la fuerza elevadora no da su-
ficiente agua para algunas dependencias de Bene-
ficencia. 

6000 

7000 

6000 

5003 

2500 

10000 
18727 82 

15365 44 Se consigna ésta partida por considerar de absoluta 
necesidad esta construcción, que será cumplimentada 
con la.contiguación que figuraba en el presupuesto 
anterior para una máquina de lavar. 

5000 S e consigna esta partida, por haber tomado en consi-
deración ia petición del Capitán de la Compañía, ya 
que el Ayuntamiento ha contribuido a otras múltiples 
atenciones y por considerarlo de necesidad. 

Se quita esta partida por ser suficiente la consignación 
del año anterior, que se dejará en resultas. 

4000 Se rebaja esta partida por considerarlo suficiente y por 
economía. 

5000 Se rebaja por considerarlo suficiente y por economías. 

Se anula esta partida por haberse satisfecho 

Se suprime esta partida por haberse pagado. 

5000 Se rebaja esta partida por considerar!, suficiente. 
14798 20 Se rebaja esta partida por considerarla suficiente y por 

I economía para nivelar el presupuesto. 

Estas son las alteraciones introducidas en ei presupuesto en relación con el del ejercicio a. terlor, que en conjunto dan el resultado siguiente: 

Proyecto de presupuesto de gastos para 1934 • 3.954.992'6I 

Idem aprobado para 1933 3.882.207'87 

' Diferencia en más 82 78474 

Cuyo aumento obedece a la necesidad de aumentar las consignaciones en el capitulo de Beneficencia y en obras para los Establecimientos pro-

vinciales de la misma, habiendo tenido que hacer economías en otros capítulos. 
Burgos 5 de diciembre de 1933 = L a Comisión de Presupuestos, Luís Diez.=Félix Nebreda .=Moisés Peralta. 

Aprobado en sesión de 12 de diciembre de 1933.=EI Secretario accidental, Emérito González .=V.° B.°=E1 Presidente, Domingo del Palacio. 
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Diputación Provincia1 

C O M I S I Ó N D E H A C I E N D A 

Memoria explicativa del proyecto 
con bases para la ejecución del 

presupuesto. 

A LA C O M I S I Ó N G E S T O R A : 

El Decreto de 4 de diciembre de 
1931, y las disposiciones postei io-
rcs aclaratorias, dictaron las normas 
correspondientes para que, por las 
Comisiones gestoras de las Diputa-
ciones, se llevaran a cabo las opera-
ciones de formación de presupues-
tos provinciales para el ejercicio de 
1932, 

Antedicho Decreto,yde unamane 
ra especial y particular, acudió esta 
Diputación al Ministerio solicitando 
algunas aclaraciones y autorizacio-
nes por las circunstancias especia-
les que concurrían en a 'gunos ca-
sos y partidas de nuestro presu-
puesto, y se obtuvo la contestación 
que queda transcrita en los presu-
puestos de los ejercicios anteriores 
de 1932 y 1933, y unido el original 
al primero de los mismos. 

Al llegar la época actual, en que 
se tiene que ocupar esta Comisión 
del Proyecto de presupuesto para 
1934, entiende subsisten las mismas 
disposiciones dictadas y que sirvie-
ron de base para los de 1932 y 
1933, toda vez que no están refor-
madas ni anuladas. 

En su consecuencia, y visto el 
anteproyecto de intervención, he-
mos hecho un estudio detenido 
del presupuesto anterior, formado 
para 1933 y acoplando las necesi-
dades de aquél a las que se presen 
tan para 1934, hemos formulado el 
proyecto de presupuesto paia el 
próximo ejercicio con las alteracio-
nes que figuran en el estado que se 
acompaña y en el cual se explican 
las causas de las mismas. 

Aunque al detalle van en dicha 
relación explicados los aumentos o 
anulaciones por partidas, compara-
do este proyecto con el presupues-
to anterior, explicaremos aqui las 
nuevas consignaciones y los au -
mentos que merezcan mención es-
pecial, y que son los siguiente: 

En el capitulo 1 artículo 1.°, 
nos encontramos con la primera 
partida del presupuesto que está 
destinada al pago de indemnizacio-
nes a los Vocales del Tribunal Con-
tencioso-administrativo. Nada más 
anómalo que las Diputaciones ten-
gan que subvenir a estos gastos 
que, como muy bien indica el epí-
grafe del artículo, son servicios ge-

nerales del Estado, pero mientras 
no se nos releve de la obligación 
de subvenir a esta carga, tendremos 
que lamentar, como nos ocurre en 
el presente proyecto, el que dado el 
número de pleitos que se entablan 
ante dicho Tribunal, tiene éste que 
celebrar una mult tud de sesiones 
para las vistas y sentencias de los 
mismos, devengando tal cantidad 
por dietas de asistencia que ni con 
la partida anterior, a la cual hubo 
que aumentar una habi itación de 
crédito, ni con el doble de la mis-
ma, o sean 10 000 pesetas, que se 
presupuestan en este proyecto, ha-
brá bastante para hacer frente en el 
ejercicio a los gastos que por este 
concepto se originen. 

Otro de los también servicios ge -
nerales del Estado, es la rectifica-
ción e impresión del Censo electo-
ral, y habiéndose decretado nueva 
revisión e impresión para el ejerci-
cio próximo, mientras tengan las 
Diputaciones que pagar estos gas -
tos, nos hemos visto precisados a 
consignar 15.000 pesetas en este 
proyecto para el cumplimiento de 
tal servicio, con un aumento de 
12.000 sobre la consignación an te-
rior, que por cierto hubo también 
que reforzarla con. habilitación de 
crédito para pagar la tirada de las 
anteriores listas electorales. 

En el articulo 3." de dicho capí-
tulo 1.°, o sea, en el concepto de 
deudas, se ha encontrado esta Co-
misión de Hacienda con q ie para 
pagar facturas reconocidas y apro-
badas por la Comisión gesto.-a, pero 
que no tuvieron cabida por falta de 
consignaciones en ejercicios ante-
riores, ha tenido que consignar na-
da menos que la cifra de pesetas 
53 399'99, ya que sólo en un expe-
diente de reconocimiento de crédi-
tos a D. Manuel Alvarez, de Ma-
drid, resulta éste acreedor por más 
de 15.000 pesetas, y ésta, y las de -
más deudas que se relacionan, han 
dado la necesidad de la consigna-
ción que se propone. 

En dicho articulo de deudas, des-
aparece por el contrario la pa r t ida 
de 22 951'80 pesetas, que se debían 
a la Hacienda por anualidades ven-
cidas de un concierto y que ya han 
sido satisfechas. 

Una nueva consignación impor-
tante ha tenido que hacer la Comi-
sión en este proyecto para pago de 
los haberes, como jubilado, al Se -
cretario que fué de la Corporación, 
D. Pedro J. García d» los Ríos, y 
es ésta la de 11.680 pesetas, que im-
porta el haber pasivo con que se le 

ha clasificado, y en este particular, 
no puede mem s la Comisión de 
Hacienda de llamar la atención de 
la Corporación, puesto que al con-
tribuir la Diputación con una can-
tidad anual igual al importe de los 
descuentos que dejan los funciona-
rios cotizando a la Caja de Pensio-
nes, si la Diputación paga p >r este 
concepto y luego se la duplica la 
carga, acordando pagar de sus fon-
dos la pensión del jubilado, como 
ocurre en es e caso, resultara que 
la Diputación paga dos veces por 
este concepto y la Caja de Pensio-
nes percibe los descuentos del in-
teresado y la parte igual con que 
contribuye la Diputación para luego 
no contribuir dicha Caja al pago de 
parte de la pensión, como ocurre 
en el caso presente. Es pues de 
aconsejar a la Corporación provin-
cial que estudie este asunto en be -
neficio de sus intereses. 

Con estas alteraciones resulta el 
capitulo 1.° con un aumento M a l 
de 26.218'19 pesetas sobre el pre-
supuesto anterior. 

En los capítulos 5.° y 6.° existen 
algunas alteraciones que se detallan 
en el estado formado a que hace-
mos mención, pero que en su esen-
cia, redundan más bien en bene-
ficio del proyecto porque quedan 
disminuidos en su importe compa-
rados con los del ejercicio anterior. 

En el capítulo 8 ° existe un au-
mento total en este proyecto, com-
parado con el del ejercicio anterior, 
de 115 839'20 pesetas, las que en 
realidad no son más que 82.889*20, 
porque 36.000 pesetas obedecen a 
que se han pasado de huérfanos y 
desamparados a atenciones del Hos-
pital y consisten en haber cambia-
do de artículo las 15 000 pesetas de 
adquisición de alimentación de va-
cas y gallinas que pasan a dicha 
dependencia y a pesetas 18.000, 
que, deducidas de la parte de racio-
nado de la Casa de Caridad, pasan 
a formsr parle de la consignación 
de racionado del Hospital, consis-
tente en la harina que se calcu'a 
necesaria para el mismo. 

El a u m e n t o líquido de las 
82.889'20 pesetas obedece a que las 
obligaciones del Hospital y de de-
mentes han aumentado considera-
blemente; las primeras, por la gran 
afluencia de enfermos y mayores 
gastos de racionado, enfermeros, 
etc., y las segundas, porque ha ha-
bido precisión de aumentar 35.000 
pesetas en la consignación para de-
mentes, por el mayor número exis-
tente de éstos y porque la Diputa-

ción de Valladolid ha elevado la 
pensión de cada uno hasta 3 pe-
setas. 

En el capitulo 9.°, de asistencia 
social, h*y un aumento total en este 
proyeclo, comparado con el del pre-
supuesto an'erior, de 11 929 pese-
tas y consisten en que se ha con-
signado una nueva par i idade 10.003 
pesetas, para contribuir al funciona-
miento de un sanato io antitubercu-
loso, en el caso de que llegue a 
construirse y funcionar, para lo cual 
ya la Diputación ha subvencionado 
con 100 000 pesetas y condicionan-
do la inversión de esta partida 
estrictamente para funcionamiento y 
siempre que de otras aportaciones 
de Ayuntamientos o entidades re-
sulte equitativa esta cifra para la 
Diputación, o en su caso, para aten-
der a la que la corresponda, y otra 
nueva partida que ha tenido que 
consignar de 4 500 pesetas para 
cumplir la obligación que la impone 
la ley de 4 de julio de 1932 y De-
cretos de 8 de octubre del mismo 
año y 31 de enero de 1933, sobre 
seguro de accidentes del trabajo y 
para pago de una póliza que por 
este concepto ha s iscrito por los 
jornaleros provinciales. 

En el capítulo 10 de Instrucción 
pública, se aumentan 500 pesetas 
en la partida que había destinada 
para excursiones artísticas de los 
alumnos aventajados, al objeto de 
que puedan hacer más de una y 
para que de este aumento pueda 
designarse alguna dieta de salida 
para remunerar a les profesores que 
les acompañan su estancia fuera de 
casa. 

En el capitulo 11, «Obras Públi-
cas», en el artículo 1.°, «atenciones 
generales», se aumentan 20 000 pe-
setas para subvencionar a los pue-
blos en la construcción de caminos, 
y esto obedece a que estando pen-
dientes de liquidación varios cami-
nos y por tanto pendiente de pago 
a los Ayuntamientos las subvencio-
nes que les corresponden, se preci-
sa mayor consignación que la ante-
rior para atender a d cho pago 

En el articulo 2.°, para construc-
ción de caminos vecinales y antici-
pos a los Ayuntamientos, con cargo 
al sobrante de la subvención de 
años anteriores, se rebajan 50.000 
pesetas por ser aproximadamente la 
inversión en el ejercicio anterior de 
dicho sobrante, y en cambio, se 
aumentan 44 .52074 pesetas en la 
partida de formalización de cargos 
con el Banco de Crédito local, por 
el empréstito contratado y por ser 

2 
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una anualidad más que en el ejer-
cicio anterior. 

En el articulo 5." se ha aumenta-
do en 0 '50 pesetas el joma! diario 
de los capataces y camineros pro-
vinciales, dado el pequeño jonral 
que disfrutaban y a virtud de expe-
diente que se tramitó ante la Comi-
sión Gestora, y en cuanto a las de-
más partidas de dicho artículo por 
acopios de piedra y conservación de 
carreteras provinciales y caminos 
vtcinales, se han acoplado a un pre-
supuesto en conjunio de 179.030 
pesetas, las cuales serán satisfechas 
en parte con el producto de la Pa-
tenie nacional de automóviles y el 
resto con fondos de la Diputación, 
habiendo obtenido en este a ticulo 
una economía total de 41.495 pe-
setas. 

En el artículo 9.u, «construcción 
de edificios», la partida 359 se eleva 
a 8.905'36 pesetas para con la con-
signación anterior terminar la cons 
trucción de un horno para la pana-
dería, según proyecto y presupues-
to del Sr. Arquitecto. 

También se pone otra nueva par-
tida de 8.500 pesetas para la cons-
trucción de un depósito de agua, 
necesario para los Establecimientos 
de Beneficencia, y otra partida de 
15.365'44 pesetas para la construc-
ción de un lavadero y secadero en 
dichos Establecimientos, comp'etán 
dolé con la consignación que existia 
para máquina de lavar en el presu-
puesto anterior. En dicho articulo 
desaparecen las .8.000 pesetas que 
figuraban en el presupuesto anterior 
para subdivisión de patios y 3 500 
para acoplamiento de servicios en 
medicina, las cuales ya están in-
vertidas. 

Se consignan en el mismo 5.000 
pesetas para que la Diputación pue-
da subvencionar las reparaciones 
necesarias e instalación de ca eíac-
ción en el cuartel de los Guardias 
de Asalto, toda vez que a petición 
del L'apitán de la Compañía, la Co-
misión Gestora acordó tomailo en 
consideración, ya que el Ayunta-
miento de Burgos ha contribuido a 
otros gastos anteriores, no pudién-
dolo hacer ahora y que los servicios 
que prestan son útiles para toda la 
provincia y debe ayudarles en algo 
la Diputación. 

Con estas variaciones presenta 
este articulo un aumento total de 
pesetas 20 470'80. 

En el articulo 10 se deja la misma 
consignación de 15.003 pesetas para 
reparación de edificios provinciales 
y desaparece la de 6.030 pesetas 

que había para bocas de riego, por 
que de no ser invertidas dentro del 
ejercicio actual, se dejarán pendien-
tes en resultas para su justificación 
en el siguiente. 

En el capitulo 11 se han introdu-
cido a 'gunas economías en atencio-
nes generales y gastos de agricul-
tura, que importan en junto 4.000 
pesetas. 

En el capitulo 15 no se consigna 
partida alguna por haberse invertido 
las consignaciones anteriores y no 
tener ahora pendientes obl igado 
nes por este concepto. 

El capítulo 17 se rebaja 5 000 pe 
setas de las 10.000 que había para 
devoluciones de ¡egresos indebidos. 

En el capitulo 18, imprev stos, se 
reb ja la consignación de pesetas 
17.727'82 a 14.798'20, o sea, con 
una- economía de 3 929'62 pesetas, 
para dejar así nivelado el presu-
puesto. 

En el presupuesto de ingresos no 
se han hecho otras alteraciones que 
las de adaptación de partidas a las 
que tienen su contrapartida en gas-
tos y a pequeños aumentos en algu-
nas, que se detallan en el corres-
pondiente estado, por ser suscepti 
bles de mayor producción, siendo 
de notar únicamente el aumento de 
44 520'74 pesetas con su contrapar-
tida en gastos para pago al Banco 
de Crédito local por subvención a 
recibir del Estado, por una anuali-
dad más para el empréstito de ca-
minos vecinales, y la de pesetas 
60.000 que en el capitulo 7.°, artícu-
lo 2.°, se presupuestan demás, como 
probable rendimiento de la parti-
cipación en la patente nacional de 
automóviles. También se aumenta 
2.23T95 pesetas en reintegro de 
anua idades por anticipos a los 
Ayuntamientos para caminos veci-
nales, y en cambio, se disminuyen 
20.000 pesetas de la existencia que 
se calcula en Caja por sobrante de 
subvenciones de ejercicios anterio-
res, para caminos, y 13.066"78 pese-
tas que disminuye la anualidad de 
Ayuntamientos por concierto de con-
tingente de atiasos, quedando, asi 
nivelado el presupuesto y fijado 
este proyecto lo mismo en ingresos 
que en g a s t o s en la suma de 
3.964.932*61 pesetas, sin déficit ini-
cial, sin comprometer para ello su-
superávit resu tante de liquidacio-
nes anteriores ni posibles existen 
cias de lao mismas. 

Hubiera esta Comisión querido 
tener en cuenta y haber presupues-

tado en gastos cantidades necesa-
rias para atender a peticiones y 
obligaciones dimanantes de expe-
dientes que se han pasado a la mis-
ma por acuerdo de la Comisión ges-
toia, pero la potencialidad económi-
ca en materia de ingresos, no per 
mite atender a varias de estas peti-
ciones y obligaciones, poique mien-
tras no se dé a la Diputación un 
arríbente de autonomía y libertad 
en la creación de nuevos ingivsos 
o impuestos, con los actuales no 
puede nivelar el p esupuesto de 
gastos en mayor -amplitud que la 
que se señala en el proyecto que 
se presenta. No por eso há de de-
jar de hacer constar en esta memo-
ria los expedientes a que se refieren 
estas peticiones no incluidas en el 
proyecto y que son los siguientes: 

Uno sobre ejecución de varias 
obras que propone el Médico en-
cargado del servicio facultativo de 
la Casa de Maternidad e Inclusa. 
Es este expediente y memoria pre-
sentada por el Médico algo útil y 
conveniente en su ejrcución y has-
ta tal vez necesario en algunos ex-
tremos, pero dada la cuantía d e ' 
gasto que representa, la Comisión 
ha tenido que desentenderse de él 
en el proyecto de presupuesto míen 
tras no se cuente con otros recursos 
para atender a estos gastos y de-
jándole para, si en su día, se pudie-
ra confeccionar un presupuesto^ex-
traordinario o cubrir el todo o parte 
del mismo con existencias sobrantes 
en liquidación de ejercicios ante-
riores. 

Otro expediente sobre colocac ón 
de toldos en la Sala de operaciones 
del Hospital provincial, cuya no in-
clusión en el proyecto de p resu-
puesto obedece a las mismas razo-
nes y circunstancias que el anterior. 

Otro expediente en que algunos 
de los Profesores de la Academia 
provincial de Dibujo solicitan au -
mento de sueldo, pero que esla Co-
misión de Hacienda, considerándo-
le comprendido en la prohibición 
que señala el articulo 4." del Decre-
to de 4 de diciembre de 1931, le 
deja sin incluir en este p o y e c t o de 
presupuesto, para que sin perjuicio 
de ello, vea la Comisión si de las 
anulaciones por economía que re-
su'ten en la liquidación del presu-
puesto del ej-rcicio actual y después 
de atender a las obligaciones que se 
ñala el Decreto citado, pudiera te-
nerse en cuenta esta pietensión, si 
la Comisión de gobierno y la gesto-
ra, en su caso, asi lo estimaran per-
tinente. 

Otro expediente, en que los ca -
bos celadores de la Casa de Cari -
dad también solicitan aumento J e 
sueldo y que le considera esta C o -
misión de Hacienda exactamente 
igual que el anterior. 

También queda pendiente de con-
signación otro proyecto del Sr. Ar-
quitecto provincial, de 62.672'47 pe 
setas, para continuar la construcción 
de un Depósito de cadáveres y Sala 
de autopsias en el Hospital provin-
cial, que verdaderamente será nece 
sario, pero que los recursos de este 
presupuesto ordinario no permiien 
por ahora atender a él, por la impo 
sible nivelación con el presupuesto 
de ingresos y que únicamente le po-
drá tener la C o l o r a c i ó n en cuenta, 
para si algún día sus recursos la 
permiten, hacer un presupuesto ex-
traordinario en que puedan tener 
cabida estas obras. 

Las bases de régimen económico 
para el desarro lo del presupuesto 
que proyectamos deben ser, a nues-
tro juicio, las siguientes: 

Piimera. La vigencia de este 
presupuesto será comprendida en -
tre los dias 1 ° de enero al 31 de di-
ciembre de 1934. 

Segunda. El regir, ordenar y vi-
gilar la gestión del patrimonio, apli-
cación de los presupuestos, e jecu-
ción de servicios y distribución e 
inversión de fondos, coi responde a 
la Comisión gestora. En su conse-
cuencia, a dicha Comisión y no a 
ningún otro funcionario ni persona 
Corresponde la adquisición de efec-
tos, contratación de servicios y d e -
más que implique gasto o ingreso 
en el presupuesto. Unicamente, en 
caso de urgencia y cuando por mo-
tivo de la tramitación no pudiera 
demorarse la petición de algún su-
ministro o servicio urgente, podrán 
hacerlo los Jefes autorizados, s iem-
pre que su importe no exceda de 
100 pesetas, y dando cuenta de ello 
a la comisión. 

Tercera. Para el mejor cumpli-
miento de este cometido se o b -
servará lo siguiente: Se procurará 

I que todo suministro, contrata o ser -
vicio que sea susceptible de ello, 

' aunque por su cantidad no llegue a 
los límites establecidos por las le-
yes, se adquiera o ejecute por el sis-
tema de subasta o concurro , d e -
clarándose sól i la excepción de es-
tos trámites, en casos que por su 
índole no encajen en estas formas 
de adquisición, previa declaración 
por la Comisión al conocer de los 
pedidos o expedientes opor tunos . 
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Determinado de esta manera lo 
que haya de ser objeto de contrato 
o lo que haya de adquirirse directa-
mente por administración, se for-
mulará por la presidencia el oportu-
no pedido, en talonario que llevará 
la Secretaria, del que conservará 
dupl cado y todo ello precediendo 
la petición o propuesta del Jefe de 
los servicios. 

Los Jefes de dependencia para 
estos efectos de pedido serán: para 
los Establecimientos de Beneficen-
cia, el Director de los mismos; gara 
el Hospital provincial, su Adminis-
trador; para Vias y Obras, el Inge-
niero Director; para Construcciones 
y Edificios provinciales, el Sr. Ar-
quitecto provincial, y para la Im-
prenta, su Regente y Diputado Ins-
pector, no siendo atendible ningún 
otro pedido que no sea hecho por 
estos Jefes o quienes legalmente les 
sustituyan, pues si algún otro fun-
cionario faltando a esta regla, lo hi-
ciera, será responsable de su impor-
te, que nunca pagará la Diputación. 
Para la forma normal de estos pedi-
dos, los mencionados lefes atem-
perarán las necesidades a las con-
diciones del presupuesto y partidas 
consignadas, siempre que por su 
índole de inversión, sean periódi-
cas y cuidarán de llevarlas al ritmo 
con las disponibilidades, no exce-
diéndose en la distribución mensual 
de las dozavas partes de consigna-

ción, al menos que causas extremas 
asi lo aconsejen, en cuyo caso lo 
pondrán en conocimiento de la Co-
misión. 

Cuarta. Bajo ningún pretexto se 
aprobará cuenta a 'guna para la que 
no exista consignación en presu-
puesto ni se pedirán efectos si no 
lo permite dicha consignación, sien-
do responsable el que autorice el 
pedido. 

Quinta. Ninguna casa suminis-
tradora de géneros o efectos podrá 
poner en circulación giros, letras o 
cheques contra la Diputación, sin 
que previamente obtenga de ella el 
correspondiente aviso para poder 
hacerlo, pues no se aceptará ningu-
no que haya sido librado sin estos 
requisitos, y para ello los encarga-
dos de hacer los pedidos harán esta 
advertencia al verificarlo, ya que 
una vez aprobadas las facturas por 
encontrarlas conformes y ajustarse 
a consignación, la Intervención dará 
aviso al suministrante para que pue-
da girar o cobrar. 

Las Ordenanza^ y tarifas para la 
exacción de arbitrios e impuestos 
provinciales, serán las mismas que 
se han aplicado en los presupues-
tos anteriores, ya que se ratifican 
en su texto íntegro y en su aplica-
ción y lo mismo la modalidad y ta-
rifa del impusto de cédulas perso-
nales, si el Gobierno no decretal 

otra cosa en contrario o si la Dipu-
tación, por otro estudio más con-
veniente, no considerara oportuno 
cambiarlo, previa la oportuna auto-
rización. 

Se propone a la Comisión ges to-
ra el mismo acuerdo de años ante-
riores de peicepción de la Hacien-
da pública de las partipaciones y 
recargos en tributos nacionales de 
los Ayuntamientos de la provincia 
en un 100 por 100 hasta cubrir su 
tipo de aportación municipal, se -
gún autorizan las leyes, con ruego 
expreso al limo. Sr. Delegado de Ha-
cienda de que se abstenga de hacer 
compensaciones a favor del Estado, 
por débitos de los Ayuntamientos y 
con cargo a estas participaciones y 
recargos, por estar asi taxativamen-
te determinado, debiendo remitirse 
copia de este acuerdo a dicha Auto-
ridad económica, con relación de 
los Ayuntamientos y el importe de 
su contingente. 

Es este el estudio que con el pro-
yecto de presupuesto que acompa-
ñamos presentamos a la Comisión 
gestora y para cuya elaboración he-
mos celebrado sesiones esta Comi -
sión de Hacienda los días s iguien-
tes: sábado 28 de octubre, asistien-
do los Vocales Sres. Peralta, Nebre-
da y Diez Pérez; martes 31 de oc-
tubre, los mismos; sábado 4 de no-

viembre, no hubo sesión por falta 
de número; martes 7 de noviembre 
se acordo suspenderlo hasta pasar 
el periodo electoral; martes 28 de 
noviembre, asistieron los Vocales 
Sres. Peralta y Diez Pérez; viernes 
I." de ciciembre, los mismos seño-
res; sábado 2 de diciembre, h-s mis-
mos señores; martes 5 de diciembre 
los Sres. Peralta, Nebreda y Diez 
Pérez. 

En varias de estas sesiones nos 
hemos visto honrados con la presi-
dencia del que lo es de la Gestora 
D. Domingo del Palacio y en las 
correspondientes a presupuestos 
parciales, han asistido los Sres. In-
geniero Director de Vias y Obras, 
Sr. Arquitecto provincial, Adminis-
trador del Hospital y Director de 
los Establecimientos de Beneficen-
cia, concurriendo también a todas, 
ellas el Sr. Interventor de los fon-
dos provinciales. 

Con esta memoria y antecedentes 
que se acompañan, la Comisión ges-
tora con su elevado criterio, podrá 
tomar el acuerdo que considere per 
tinente. 

Burgos 5 de diciembre de 1933. 
= La Comisión de Hacienda, Luis 
Diez.—Moisés Pera l ta .=Fél ix Ne-
breda. = A p r o b a d a en sesión de 12 
de diciembre de 1933.=EI Secreta-
rio accidental, Emérito González.= 
V.° B U = E I Presidente, Domingo 
del Palacio. 
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